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III. Otras disposiciones

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 por la qua se
acuerda el cumplimiento· de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admtntstrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con
tencioso-administrativo número 141/73.

MINISTERIO .DE JUSTICIA condecoración se otorga para premiar servidos de cará.cter
extraording.rio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
141/73, seguido en única instancia por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de le. Audiencia Territorial de Oviado, por dOn
Jenara García-AlcaJde Peláez, mayor de edad, casado. con do
micilio en esta ciudad calle General Zubillaga, número 18 4.0

derecha A, Oficial de Administración de Justicia, con destino en
el Juzgado de Primera Instancia e In&trucci6n número uno de
Oviado, contra Besolución de la Dirección General de Justicia de
23 de mayo de 1973; que denegó el recurso de reposición inter
puesto contra la de 16 de abril de 1973, representada por el
Abogado del. Estado, versando la acción sobre pención de cóm
puto de antigüedad de servicios, ha dictado sentencia la men
cionada Sala con fecha diecinueve de noviembré de mil nove·
cientos setenta y tres, cuya parte dispositiva as como sigue:

..Fallamos: Que, estimando en parte, el recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Jenaro Garcia-Alcalde Pe
láez contra Resoluciones de la Dirección General de JUlfticia,
de fechas dieciséis de abril y veintitrés de mayo de mil nove
ciento& setenta y tres, representada por el sedar Abogado del
Estado, debemos anular y anulamos dich~Resoluciones, "en
parte, por ser contrarias a derecho, declarabdo el derecho del
actor a que le sea computado, a los efectos activos y especial
mente, en la fijación y determinación de sus trienios, el tiempo
de servicios prestado&, con anterioridad a su integración en el
Cuerpo de Oficiales de Administración de Justicia, reconocido en
virtud de la Ley de 8 de junio de 1947, condenando 8. la Ad
ministración a dicho reconocimiento con abono de las diferen~
cias retributivas dejadas de percibir por tal causa, sin hacer
declaración de las costas procesales.

Así por esta nueetra sentencia, definitivamente juzgando, de
la que se unirá certificación a los Autos de la Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,-Eduardo Gota Losa.da.-José
María e, S. Andrade Sal.-Benito S. MarUnez Sanjuán.-Fir
mados y nibricados."

En su virtud este Ministerio de conformidad c1)O. lo estable
cido en la Ley reguladora de la JUr.isdicción Cóntencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1973.

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 por la que
se concede la Cruz al Mérito Poltcial, con distintivo
rojo, al Subinspector de l." clase del Cuerpo Ge
neral de Policia· don José Riesco Fernánclez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritOs que concurren en
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y por
considerarle comprendido en el articulo 6.° de la Ley 5/1964,
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al Subinspector de 1.a clase del
Cuerpo General de Policia don José Hiesco Fernández.

A los fines del articulo 165, número 2.10. de la Ley 4V1964:,
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, la expresada

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 pnr la. que
se ~oncede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo
rojo, al Comisario Honorario del Cuerpo General
de Policia don ·Antonio· Peña Tórrea.

Excmo. Sr.: En atención 1l los meritos que concurren en
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y .. por
considerarle comprendido en el articulo 6.° de la Ley 5/1964,
de .29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al Comisario Honorario del Cuerpo
General de Policía don Antonio Peña Torrea, Oficial mayor
de este Centro directivo.

A los fit;les delartícu10 165, número 2.10. de la L,ey 41/1eB4,
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de S~guridad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 por la que
se concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo
blanco. al Comisari.o principal de' Cuerpo General
de Policía don Franco Ozaeta Martínez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos 'que' concurren en
el interesado, a propuesta. de esa Dirección General y por
considerarle comprendido en el articulo 7.0 de la Ley 5/1964,
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo blanco, al Comisario Principal del Cuerpo
General de Policía don Franco Ozaeta Martinaz. .

A los fines del articulo 165, número 2.10., de la Ley 41/1964,
de 11 de Junio, de reforma del sistema tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar serVicios de caráCter
extraordinario.

·Lo digo. a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Segurida.d.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carr;e
teras de Ponfevedra por la que se señala fecha
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de la finca afectada por las obras qUt~

se citan.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y
Caminos Vecinales, de fecha 29 de marzo de 1972, ha sido apro
bado el proyecto. db -C. C~550 de Finisterre a Túy por la. costa,
puntos kilométricos 10 al 20. Tramo: Cambados-Villagarcía.. En
sanche y mejora del firme".


